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Bogotá, D.C. 

 

(563) 
 

 
Señor: 
BERNARDO LÓPEZ SORACIPA 
LSB2018V@GMAIL.COM 

BOGOTA D.C. 
 
 
Asunto: Respuesta a “DERECHO DE PETICIÓN SOLICITUD COPIAS CASO JPC2024-0829”.                                                                   
 
Referencia:  Radicado Sistema Orfeo No. 20235610011892. 
  
 
Cordial Saludo señor López;  
 
He recibido la comunicación del asunto y al respecto me permito hacerle las siguientes precisiones: 
 
La Ley 497 DE 1999 “Por la cual se crean los jueces de paz y se reglamenta su organización y funcionamiento”, determina 
que los Jueces de Paz son personas particulares, no son funcionarios ni servidores públicos, los cuales son 
elegidas por voto popular y que tienen la autoridad para resolver esos conflictos, cuando las partes involucradas 
se lo solicitan de común acuerdo.  
 
Las Juezas y los Jueces de Paz son autoridades que administran justicia comunitaria, basados en las creencias, 
identidades y normas culturales de sus comunidades. De manera similar a los Conciliadores en Equidad, los 
conflictos que conocen los jueces de paz pueden ser tramitados mediante el diálogo que conduzca a la 
construcción de acuerdos. Por tanto, la Alcaldía Local de Tunjuelito, no cuenta con las competencias para 
interferir o conocer sobre los temas que, por mandato legal, sean de competencia de los jueces y juezas de paz 
y en consecuencia, no es loable acceder a lo pretendido en su petición por las razones expuestas, es decir, no 
tiene facultad para ordenar a la señora Juez de Paz 152, que proceda a la entrega de lo solicitado por usted, como 
tampoco, es de competencia de esta entidad, iniciar algún tipo de investigación por los hechos narrados por 
usted en el escrito objeto de está contestación.  
 
Es importante manifestar que la función de la Alcaldía Local de Tunjuelito, se limita única y exclusivamente a asignar los 
espacios adecuados para que los jueces y juezas de paz ejerzan su función y preste los servicios a la comunidad que así lo 
solicitan, ello en cumplimiento de un deber legal que emana del principio de colaboración armónica que le asiste a las 
entidades públicas y autoridades.  

 
No obstante, desde el Área de Gestión Policiva Jurídica de la Alcaldía Local de Tunjuelito a través de correo 
electrónico: jpaz154bta@cendoj.ramajudicial.gov.co, fue remitida su solicitud con el fin que sea adelantada por 
la Juez de Paz ubicada en el quinto (05) piso de las instalaciones de la Alcaldía Local de Tunjuelito, ubicada en 
la Diagonal 50 A # 18 - 48 Sur - Barrio San Carlos. 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Por tanto, se le recomienda que a través del correo electrónico jpaz154bta@cendoj.ramajudicial.gov.co, se 

comunique con la Doc. Raquel Narváez en calidad de Juez de Paz, con el fin de dar trámite correspondiente a 

su solicitud. 

De esta manera se da respuesta de fondo a la solicitud del asunto, manifestando la disposición de la Alcaldía 
Local de Tunjuelito con los habitantes de la ciudad.  
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
CARLOS EDUARDO HOYOS PÁEZ  
Prof. Especializado 222-24 (E) 
Área de Gestión Policiva Jurídica  
Alcaldía Local de Tunjuelito  
cdi.tunjuelito@gobienobogota.gov.co 
 
 
 
Elaboró: Juan Danilo Mendoza – Abogado Contratista AGPJ    
Revisó y Aprobó: Carlos Eduardo Hoyos Páez- Prof. 222-24 (E)AGPJ 
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